
GAR018 CONDICION ESPECIAL DE SEGURIDAD PARA ALARMAS 

CONTRA INCENDIO 

 

1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y 

condiciones de la Póliza, las condiciones aquí expuestas, forman 

parte de la Cláusula de Garantía incluida en las Condiciones 

Particulares de la Póliza específica.  

El CONTRATANTE y/o ASEGURADO se comprometen a adquirir, 
instalar y/o mantener operativo un sistema de alarma contra 
incendio, según las siguientes especificaciones:  

a) Todos los conductores de electricidad, deben estar 
debidamente empotrados y/o entubados, conducidos por 
tuberías especiales y normadas para este fin. 

b) Los pulsadores de incendio deben estar localizados a una 
distancia no mayor de setenta (70) metros de cualquier punto 
del edificio. 

c) El sistema debe estar conectado a un panel de control 
codificado, de tal manera que en caso de Incendio pueda 
conocerse instantáneamente la zona de fuego. 

d) La alarma debe tener una sirena de alta potencia. 
 

2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta Condición especial, las Cláusulas Generales de 

Contratación y las Condiciones Generales del Seguro de Incendio y/o 

Rayo de esta Póliza, en cuanto no se hallen modificadas por esta  


